Montevideo, 16 de diciembre de 2014

Señor

Presidente de la Junta

Departamental de Paysandú

Sr. Francis Soca
E E 2014-17-1-0001967

Of. N° 10547/14

Ent. N° 1455/14

El Tribunal de Cuentas ha considerado su Oficio Nº 0040/14 del 25 de febrero de 2014, por medio del cual se solicita la intervención del Tribunal de Cuentas en el tema de todas las remuneraciones recibidas por los Directores y otros funcionarios que ocupan cargos de confianza en la Intendencia.


De acuerdo con la exposición de motivos que se acompaña, la Junta considera necesario que el Tribunal de Cuentas analice y estudie las remuneraciones referidas y de su punto de vista, expidiéndose sobre remuneraciones tales como sueldos, horas extras y días inhábiles.

El 23/10/2014 se dio vista a la Intendencia del Resumen de Hallazgos de Auditoría, la que fue evacuada con fecha 03/11/2014.

Del estudio realizado en base a la información recabada, se acordó emitir el siguiente informe:

I) CARGOS DE CONFIANZA

I.1) Normativa aplicable

Grados Q

La temática de los cargos de confianza se encuentra regulada por el Presupuesto Quinquenal y por el Artículo 17 del Estatuto del Funcionario. En la Intendencia, los cargos de particular confianza están previstos en el Escalafón Q y sus titulares son designados directamente por el Intendente.

En la actualidad los cargos de confianza previstos  son los siguientes:

Grado Q 15-  Secretario General

Grado Q 14- Director General del Depto. de Administración

                     Director General del Depto. de Obras                 

                     Director General del Depto. Servicios

                     Director General del Depto. de Desarrollo

Grado Q 13-  Actualmente corresponden a 15 cargos de Directores de Departamento: Interior, Secretaría, Cultura, Turismo, Desarrollo Agropecuario, Higiene, Servicios Médicos, Limpieza y Talleres, Promoción Social, Planeamiento Urbano, Vialidad, Construcciones, Edificaciones, Hacienda y Tránsito.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 18 del Estatuto, los funcionarios llamados a ocupar cargos de particular confianza quedarán suspendidos en el ejercicio de los cargos presupuestados respectivos, pudiendo optar por las remuneraciones que se establecen para dichos cargos o las correspondientes a aquél cuyo ejercicio quedare suspendido.

I.2) Constataciones

Además de los cargos de confianza establecidos presupuestalmente,  se constatan determinadas situaciones irregulares que se detallan a continuación:

I.2.1) Director del Departamento de Descentralización Q14

El Artículo 11 del Presupuesto del Gobierno Departamental 2011-2015,  dispuso la creación del Departamento General de Descentralización.  En el Proyecto de Presupuesto, iniciativa de la Intendencia,  se preveía en el Artículo 8, la creación del cargo de Director General de dicho Departamento. Si bien la creación del Departamento de Descentralización fue aprobada por la Junta Departamental, no lo fue la creación del cargo de Director previsto en el Artículo 8 de la iniciativa.  Por esta razón el cargo de Director del Departamento de Descentralización no se encuentra previsto presupuestalmente.

No obstante, por Resolución 3528/2011, el Intendente dispuso que el Director de “Interior” pasara a encargarse de la jefatura del despacho del Departamento General de Descentralización, pagándosele la “diferencia de sueldo al cargo de Director General de Departamento, así como todo otro complemento salarial que se determine para ese nivel de jerarquía”..., correspondiente al Grado Q14, con cargo a las economías producidas en el Grupo 0, por vacantes.

De esta manera por Resolución del Intendente se remunera un cargo Q14, que no existe.
I.2.2) Cargos de confianza Q13

Dentro de los cargos Q13 mencionados en el Artículo 17 del Estatuto, existen dos situaciones en donde no se cumple con la reglamentación vigente:

a) Los funcionarios que no revisten en el Escalafón Q, pero cumplen funciones del cargo de confianza Q13, perciben la remuneración en su cargo de origen y cobran una diferencia salarial con respecto al Cargo Q13. En estos casos, si bien los funcionarios no están en el Escalafón Q, reciben una compensación por diferencia salarial por ejercer funciones de Dirección de cargo de confianza por Resolución del Intendente. Dicha diferencia se abona con cargo a las economías del Grupo 0, por vacantes.
Tal es el caso de los Directores de Interior (C10), Secretaría (A9), Limpieza y Talleres (C9), Construcciones y Vialidad (A8) y Promoción Social (C11).

Dicha situación no cumple con lo dispuesto por el Artículo 18 del Estatuto antes citado, ya que se encuentra claramente establecido que deben ocupar el cargo de confianza y quedar suspendidos en su cargo presupuestado. A su vez deberían optar entre la remuneración del cargo de confianza o la de su cargo presupuestado; pero, en cambio, mantienen su cargo presupuestado y cobran una diferencia como cargo de confianza.

b) También dentro de los cargos Q13 mencionados en el Artículo 17 del Estatuto, existen casos en donde los Directores cobran una diferencia de sueldo respecto de un grado mayor de su Escalafón de origen, aplicado como máximo a los efectos de la liquidación de sueldos, y no  la retribución de Q13. Es el caso de las Direcciones de Edificaciones y Hacienda (véase I.2.4).

Los situaciones en que sí se cumple con la reglamentación, en las que los funcionarios están ocupando el cargo Q13 y percibiendo el sueldo correspondiente al mismo, son: Director de Cultura, Director de Turismo, Director de Desarrollo Agropecuario, Director de Higiene, Director de Servicio Médico, Director de Planeamiento Urbano y Director de Tránsito.

I.2.3) Encargaturas de funciones referidas a cargos inexistentes que se retribuyen como Q 13
Además de los 15 cargos de Directores de Departamento (Q13) antes mencionados, se constata la existencia de resoluciones por las que se dispone el pago a funcionarios, pertenecientes a distintos Escalafones, de “diferencias de sueldo al Código y Grado Q13 del Escalafón vigente”, mientras desempeñen determinadas funciones que se les asignan. Dichas diferencias se abonan con cargo a las economías del Grupo 0.

· Sub-Director del Departamento de Servicios: Por Resolución Nº 3765/13 de fecha  07/11/13 se designa al Sr. W. Bergara, como Sub-Director General del Depto. de Servicios, a raíz de la vacante producida por el traslado de su titular Mauro Soto a quien, por Resolución  2153/2010 se le había otorgado diferencia de sueldo al código y grado Q13.
· Situación del  Ing. José Pezzatti .

Por Resolución Nº 1680/2010 se le designa a partir del 08/07/10 para desempeñarse como Director de Construcciones con cargo al Escalafón Q del Estatuto del Funcionario, con una retribución equivalente al Grado 13.

Por Resolución Nº 584/2013 del 22/02/13 se deja sin efecto lo dispuesto por Resolución Nº 1680/10.
Actualmente, el Ingeniero José Pezzatti sigue percibiendo su remuneración equivalente al Escalafón y Grado Q13, aún cuando no existe resolución que permita identificar el cargo o la función que realiza.

· Sección Paseos Públicos - Elbio Andreoli:  La Resolución Nº 1745/2013, dispone el traslado del funcionario para desempeñar funciones en esa Sección, pagándole “la diferencia de sueldo al código y grado Q13”.

· Coordinadora del Patrimonio Departamental - Profesora Julia Burgueño: Por Resolución Nº 2851 del 04/08/11, se le encomienda la tarea de Coordinadora del Patrimonio Departamental y se dispone pagar diferencia de sueldo “al Código y Grado Q13 del Escalafón vigente a partir del 1º/08/2011 y mientras se mantenga su situación”... 

· Recursos Humanos - Dra. Blanca Zeni: Por Resolución Nº 1793/2010- se dispone otorgarle una diferencia de sueldo “al código y grado Q13”.

· Dirección de Gestión para el Desarrollo - María Dolores Álvarez: Por Resolución 1674/2010 se le encarga esta Dirección “abonándose diferencia de sueldo al Código y Grado C12”. Por Resolución Nº 2844/2010 se modifica la Resolución 1674/2010, y se establece abonar “diferencia de sueldo con cargo al Escalafón Q Grado 13”...

· Sub-Directora del Departamento de Administración - Cra. Estela Mastrascusa: Por Resolución Nº 1770/2010 del 28/7/10, se le encarga la Sub-Dirección General del Departamento de Administración y se dispone pagar la diferencia de sueldo al Código y Grado Q 13.

· Sub-Director Depto. de Servicios - Mauro Soto: Por Resolución             Nº 2153/2010, a efectos de equiparar la situación del funcionario con los restantes Sub-Directores de Departamento, se estableció pagar la diferencia de sueldo al Código y Grado Q13, mientras dure su situación funcional.
· Encargado de Asesoría Letrada Martín Etchebarne: Por Resolución        Nº 1733/2010 de fecha 21/07/10, se dispuso modificar la Resolución       Nº 1689/2010 de fecha 09/07/2010 en lo referente a la retribución de su Contrato de Función Pública (equivalente a A 12), “estableciendo que la misma sea con cargo al Escalafón Q Grado 13 de la estructura escalafonaria vigente de esta Intendencia”.

I.2.4) Otras constataciones

Se constata que a los Directores de Edificaciones y Hacienda (Grados Q13), se les paga una diferencia de sueldo al Grado A12. En el caso de las Direcciones de Vialidad y Construcciones (Grados Q13) se le abonó a un funcionario por subrogación, una diferencia al Grado E12 (Resolución Nº 3231/2013). Los Grados A12 y E12 no se encuentran previstos en el Presupuesto Quinquenal.

II)  REMUNERACION DE LOS CARGOS DE CONFIANZA
Del examen de las liquidaciones de sueldos de los meses de febrero de 2013 y de 2014, además del sueldo base, resulta el pago a los funcionarios del Escalafón Q de otras partidas que perciben todos los funcionarios: Gastos de Representación, Días Inhábiles, Extensión horaria y Diferencia de sueldo.

II.1) Gastos de Representación

Esta partida fue prevista para los Directores Generales por Resolución Nº 222/11, la que establece una compensación por dicho concepto equivalente al 50% de la fijada para el Intendente.  No existe norma presupuestal que regule el crédito respectivo, por lo cual el pago de la mencionada partida fue observado por el Tribunal en el Dictamen de la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2012 de la Intendencia, aprobado en Sesión de fecha 20/11/13.

II.2) Días Inhábiles

El pago de Días Inhábiles está previsto en el Artículo 68 del Estatuto del Funcionario:

     Artículo 68. Para los casos en que la naturaleza del servicio que se brinda, se considere necesario contar con funcionarios en días no laborables, para los mismos, según su categoría, el Director General correspondiente podrá disponer su concurrencia, estableciéndose como jornada de trabajo la fijada en días sábados.

La compensación que se liquidará a los funcionarios que correspondan será la equivalente a su jornal diario, con excepción de las tareas que se realicen en días feriados no laborables, los que se liquidarán según las normas dispuestas en el Artículo 49.

En aquellas áreas, en las que por el tipo de atención que se brinda al usuario, se haga necesario establecer días y horarios que difieran de los establecidos por el Artículo 54, y que puedan variar en función de la época del año, el Intendente en acuerdo con la Dirección correspondiente, queda facultado a establecer por Resolución fundada el régimen horario aplicable a cada área en particular, con el objetivo de asegurar y mejorar la efectiva y correcta prestación de los servicios.

Establecido un régimen horario diferente para un área determinada, éste será el aplicable a los funcionarios que presten funciones en la misma.
El Artículo es aplicable a cualquier funcionario de la Intendencia, ya que nada se dice respecto a los cargos de confianza.

De acuerdo con lo informado por la Intendencia, el pago de esta partida se realiza mediante un formulario interno que cada Dirección llena con los datos de los funcionarios autorizados a cobrar la partida por días inhábiles. Estos formularios son autorizados por el Intendente y posteriormente se liquidan por Contaduría.

Los Artículos 49 y 54 citados en el Art. 68 del Estatuto no guardan relación con la  temática, por lo que es posible que haya errores de redacción.

II.3) Extensión horaria

La Extensión Horaria está prevista en el Decreto Nº 5966/09 del 30/07/09 de la Junta Departamental de Paysandú. De acuerdo con el Artículo 1 del mismo  se autoriza a la Intendencia para que, por razones de servicio y con la conformidad del funcionario, el Intendente pueda disponer la extensión horaria  de la jornada normal de trabajo hasta el límite de 8 horas diarias, compensando al funcionario con un aumento de hasta el 40% del sueldo por tal concepto.
El Intendente, por Resolución Nº 0134/11 de fecha 17/1/11, resolvió abonar una prima por extensión horaria del 33% sobre sus retribuciones nominales, por una jornada laboral de 8 horas a partir del 01/01/2011, al Director de Vialidad, y a la Encargada de Sección Alumbrado Público.

Por Resolución Nº 1795/2010  del 28/07/10, el Intendente resolvió abonar una prima por extensión horaria del 33% por una jornada laboral de 8 horas a la Sub- Directora General del Departamento de Administración y al Sub-Director del Departamento de Promoción y Desarrollo.

Por Resolución Nº 2153/2010 el Intendente resolvió abonar una prima por extensión horaria del 33%, a partir del 01/8/10 al Sub-Director del Departamento de Servicios.
Por Resolución Nº 586/13 del 22/02/13 el Intendente resolvió abonar al encargado de las Direcciones de Vialidad y Construcciones una prima por extensión horaria del  33% sobre su retribución nominal.
II.4) Diferencias de Sueldo

Las Diferencias de Sueldo se detallan en los recibos en que se paga la diferencia salarial en los casos en que por Resolución del Intendente las personas que no están en el Escalafón Q, desempeñan funciones de confianza. Estos casos ya han sido mencionados (I.2.3).

II.5) Horas Extras

Por Resolución Nº 1653/2013 se autorizó el pago de horas extras al Director de Turismo, Andrés Mannise, por tareas encomendadas desde el 01/03/13 al 15/04/13, al servicio de la 48º Semana de la Cerveza.

Asimismo se constató el pago de horas extras en el mes de mayo de 2013, a la funcionaria encargada de la Dirección de Gestión para el Desarrollo María Dolores Álvarez que, como fuera señalado en el Numeral I.2.3, cobra diferencia de sueldo al Grado Q13.  Las horas extras fueron liquidadas también por tareas al servicio de la 48º Semana de la Cerveza.

El Artículo 47 del Estatuto regula el pago de compensaciones por horas extras estableciendo a texto expreso que:  “quedan exceptuados de lo dispuesto en el presente Artículo los cargos de particular confianza”.
III) CONCLUSIONES

1) La enumeración de los cargos de confianza resulta de la redacción del Artículo 17 del Estatuto del Funcionario y del Presupuesto Quinquenal. Dicha enumeración se considera taxativa, en tanto solamente los cargos del Escalafón Q  son de confianza.

De la redacción del Artículo 18 del Estatuto se desprende que: “Los funcionarios llamados a ocupar cargos de particular confianza, quedarán suspendidos en el ejercicio de los cargos presupuestados respectivos, pudiendo optar por las remuneraciones que se establecen para dichos cargos o las correspondientes a aquél cuyo ejercicio quedare suspendido”.

Por lo tanto, quien ocupe un cargo de confianza debe dejar su cargo escalafonario, para pasar al Grado Q (previa reserva de cargo) y hacer la opción referida.  Esto no se cumple en el caso de los Directores de Interior (C10), Secretaría (A9), Limpieza y Talleres (C9), Construcciones y Vialidad (A8) y Promoción Social (C11),  ni en el caso de los Q13 correspondientes a los Directores de Edificación y Hacienda (I.1 y I.2.2).
2) En lo que refiere al Departamento de Descentralización, el hecho de que el cargo de Director se encontrara previsto en la iniciativa del Presupuesto,  no amerita que se desconozca la voluntad de la Junta Departamental, que no lo votó. El cargo de Director del Departamento de Descentralización carece de respaldo normativo, y no ha sido previsto presupuestalmente, violando lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República (I.2.1).

3) Existen diversas encargaturas de funciones dispuestas por resoluciones del Intendente, que refieren a cargos inexistentes y que disponen para quienes desempeñan esas funciones el pago de una diferencia de sueldo con los Grados Q. Tal es el caso de las Direcciones, Sub-Direcciones y encargaturas ya mencionadas en los Numerales I.2.1 y I.2.3, que no han sido previstas presupuestalmente ni en el Estatuto. Se ha constatado la existencia de 9 casos retribuidos como de confianza Q13 y uno Q14, dispuestos por resoluciones del Intendente.

Particularmente, el Ingeniero José Pezzatti percibe, actualmente, una remuneración equivalente al Grado Q13, sin tener resolución que lo respalde. 

El Artículo 35 del Estatuto no establece ni autoriza un sistema de encargatura de funciones y, mucho menos, de funciones que refieren a cargos que no existen. Todo ello en directa violación del Art. 86 de la Constitución de la República.

Asimismo, en forma indirecta, al ser remunerados como Escalafón Q, se viola lo establecido en el Artículo 17 del Estatuto del Funcionario y Artículo 62 Inciso 2) de la Constitución de la República.

4) Se han efectuado pagos a Grados que no se encuentran previstos en el Presupuesto Quinquenal (I.2.4).
5) Las partidas para gastos de representación que se abonan a cargos de confianza por Resolución 222/11, donde se fijan en un 50% de la establecida para el Intendente, no tienen norma presupuestal que las regule; por lo tanto, son violatorias de lo dispuesto por el Art. 86 de la Constitución de la República. 

El crédito presupuestal previsto en el Objeto 015, Programa 010, carece de norma que indique su forma de distribución (II.1).
6) El pago de horas extras a funcionarios de particular confianza es violatorio de lo dispuesto por el Artículo 47 del Estatuto del Funcionario. Este es el caso del Director de Turismo, Andrés Mannise.

Asimismo, lo que está prohibido hacer en forma directa (pagar horas extras a funcionarios que ocupan cargos de confianza) también lo está en forma indirecta (pagar horas extras a funcionarios que desempeñan encargaturas que se retribuyen como Q 13). Este es el caso de la Sra. María Dolores Álvarez, encargada de la Dirección de Gestión para el Desarrollo (II.5).”
Saludo a Usted atentamente
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA  CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “La Carpeta trata una de consulta de Ediles de Paysandú relativa a remuneraciones de directores y cargos de confianza en la Intendencia de Paysandú.

Realizadas las correspondientes actuaciones, se comunican al Sr. Intendente los hallazgos de auditoría, se recibe su respuesta y a continuación se redactan conclusiones y proyecto de oficio dirigido al Presidente de la Junta Departamental, que contiene las conclusiones a las que llegan los funcionarios del Tribunal que procesaron este asunto.

Hemos emitido voto discorde considerando que, con carácter general, se desvirtúa el significado de distintas Resoluciones, lo que da lugar a conclusiones equivocadas.

Nos referiremos sólo a algunas de las situaciones que han sido objeto de análisis, considerando lo dispuesto por el Intendente y lo que se afirma que se dispuso que, no siendo a nuestro juicio lo mismo, da lugar a conclusiones desacertadas.

Según el informe:

Incumplimientosconstatados:
Dirección del Departamento de Descentralización Q14
Se afirma que por Resolución No 3528/2011, el Intendente dispuso que el Director de Interior pasara a encargarse del Departamento General de Descentralización, pagándosele la diferencia de sueldo correspondiente al Grado Q 14, con cargo a las economías producidas en el grupo 0, por vacantes.

Concluye el informe: “De esta manera por Resolución del Intendente se remunera un cargo Q 14 que no existe.”

Esto absolutamente no es así, no se remunera un cargo Q 14 que no existe, se encarga a un funcionario de la gestión de un Departamento y se  le atribuye una compensación que iguala su retribución a la de un Q14, que es algo totalmente distinto.
Cargos de confianza Q13

Se refiere a “ Los funcionarios que no revisten en el Escalafón Q pero cumplen funciones del cargo de confianza Q 13 que detentan, perciben la remuneración en su cargo de origen y cobran una diferencia salarial con respecto al cargo    Q 13.”

Es una situación similar a la anterior, en que a determinados funcionarios se les encarga de una función y se les da una compensación.

Concluye el informe: “ Dicha situación no cumple con lo dispuesto por el art. 18 del Estatuto, antes citado, ya que se encuentra claramente establecido que deben ocupar el cargo de confianza y quedar suspendidos en su cargo presupuestado”.

Lo que dice el artículo 18 es que los funcionarios llamados a ocupar cargos de particular confianza quedarán suspendidos en el ejercicio de los cargos presupuestados respectivos, pudiendo optar por las remuneraciones que se establecen para dichos cargos o las correspondientes a aquel cuyo ejercicio quedare suspendido.
 EL artículo 18 refiere entonces a funcionarios llamados a ocupar cargos de particular confianza, no a funcionarios a los que se ha encargado de una función, por lo que, tratándose de funcionarios que no han sido llamados a ocupar cargos de particular confianza, no “queda claramente establecido que deben ocupar el cargo de confianza y quedar suspendidos en su cargo presupuestado”.
Cargos de confianza creados por Resolución

Se refiere a que: “Además de los 15 cargos de Directores de Departamento (Q 13) antes mencionados, se constata la existencia de otros cargos Q 13 cuya naturaleza es de confianza creados por Resolución sin norma presupuestal .........”

Creo que es absolutamente indiscutible la inexistencia de cargos de confianza por naturaleza, sino que cargos de confianza son aquellos que tienen existencia  presupuestal, a raiz de una iniciativa del Intendente, aprobada por la Junta Departamental.
Horas extras

“Se ha constatado el pago de horas extras en el caso de dos funcionarios que cobran diferencia de sueldo al grado Q 13”

“El artículo 47 del Estatuto regula el pago de compensaciones por horas extras estableciendo a texto expreso que quedan exceptuados de lo dispuesto en el presente artículo los cargos de particular confianza”.

Pero sucede que se objeta el pago de horas extras a dos funcionarios que no ocupan cargos de confianza, sino que tienen una compensación que hace que su retribución sea igual a la de un Q13.

El  informe de los servicios contiene otras varias objeciones a lo actuado por el Intendente igualmente discutibles, pero pensamos que los ejemplos expuestos justifican ampliamente el voto discorde que hemos emitido.

Pero  no podemos finalizar sin hacer referencia a afirmaciones de particular gravedad y, a nuestro juicio, igualmente carentes de fundamento:

** Lo que se dice en el numeral 2 de las conclusiones: “ En lo que refiere al Departamento de Descentralización, el hecho de que el cargo de Director se encontrara previsto en la iniciativa del Presupuesto, no amerita que se desconozca la voluntad de la Junta Departamental que no lo votó. El cargo de Director del Departamento de Descentralización carece de respaldo normativo y no ha sido previsto presupuestalmente, violando lo dispuesto por el art. 86 de la Constitución.

Se creó el Departamento pero no el cargo de Director. El Intendente no nombra un Director, sino que encarga a alguien de la gestión del Departamento. Qué es lo que viola el art. 86 de la Constitución si el Intendente no designa en un cargo que no ha sido creado?

** En el numeral 3 de las conclusiones: “El art. 35 no establece ni autoriza un sistema de encargatura de funciones y mucho menos de funciones que refieren a cargos que no existen. Todo ello en directa violación del art. 86 de la Constitición de la República. Asimismo, en forma indirecta, al ser remunerado como escalafón Q, se viola lo establecido en el art. 17 del Estatuto del Funcionario y art. 62 inc. 2 de la Constitución de la República”.
Obviamente, la mención  al art. 35 del Estatuto que hace el Intendente en su respuesta, refiere a compensaciones y no a creación de cargos o encargaturas, que por otra parte no son ningún descubrimiento de la Intendencia de Paysandú, sino es un sistema aplicable en muchísimos organismos, incluido este Tribunal, que utiliza el procedimiento, disponiendo “atribución de funciones”, o sea encargaturas con otra denominación.

“Asimismo en forma indirecta, al ser remunerados como escalafón Q, se viola lo establecido en el art. 17 del Estatuto del Funcionario y art 62  inc 2 de la Constitución de la República.”

Qué dice el inc 2 del art 62 de la Constitución de la República?

“A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios y de calificar los cargos de carácter político o de particular confianza, se requerirán los tres quintos del total de componentes de la Junta Departamental.”

Cómo se violó en forma indirecta esta norma? Qué cargo de particular confianza creó el Intendente sin aprobación de la Junta? No le votaron el Director de Descentralización y el Intendente no designó a nadie en ese cargo que no tiene. Y no es cierto que creó cargos de confianza por Resolución, reiteramos que cargos de confianza son los que se crean de acuerdo a este artículo y no los que alguien decide que lo son “por naturaleza”.
Como Ministra del Tribunal de Cuentas de la República, tengo muy especial preocupación por emitir dictámenes de calidad, pero sobre todo inobjetables en cuanto a su objetividad e imparcialidad. He dicho en la fundamentación del voto discorde con otro dictamen del Tribunal, que éste ha de ser muy especialmente cuidadoso de que sus pronunciamientos no puedan dar una mínima señal de sesgo a favor o en contra de cualquier persona física o jurídica involucrada en el asunto sometido a su consideración y creo que, afirmaciones tajantes muy controvertibles, pueden exponernos a que se nos hagan señalamientos de los que seguramente no queremos ser objeto.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. RUPERTO LONG: “La Carpeta trata una de consulta de Ediles de Paysandú relativa a remuneraciones de directores y cargos de confianza en la Intendencia de Paysandú.

Realizadas las correspondientes actuaciones, se comunican al Sr. Intendente los hallazgos de auditoría, se recibe su respuesta y a continuación se redactan conclusiones y proyecto de oficio dirigido al Presidente de la Junta Departamental, que contiene las conclusiones a las que llegan los funcionarios del Tribunal que procesaron este asunto.

Hemos emitido voto discorde considerando que, con carácter general, se desvirtúa el significado de distintas Resoluciones, lo que da lugar a conclusiones equivocadas.

Nos referiremos sólo a algunas de las situaciones que han sido objeto de análisis, considerando lo dispuesto por el Intendente y lo que se afirma que se dispuso que, no siendo a nuestro juicio lo mismo, da lugar a conclusiones desacertadas.

Según el informe:

Incumplimientos constatados:
Dirección del Departamento de Descentralización Q14
Se afirma que por Resolución No 3528/2011, el Intendente dispuso que el Director de Interior pasara a encargarse del Departamento General de Descentralización, pagándosele la diferencia de sueldo correspondiente al Grado Q 14, con cargo a las economías producidas en el grupo 0, por vacantes.

Concluye el informe: “De esta manera por Resolución del Intendente se remunera un cargo Q 14 que no existe.”

Esto absolutamente no es así, no se remunera un cargo Q 14 que no existe, se encarga a un funcionario de la gestión de un Departamento y se  le atribuye una compensación que iguala su retribución a la de un Q14, que es algo totalmente distinto.
Cargos de confianza Q13

Se refiere a “Los funcionarios que no revisten en el Escalafón Q pero cumplen funciones del cargo de confianza Q 13 que detentan, perciben la remuneración en su cargo de origen y cobran una diferencia salarial con respecto al cargo Q 13.”

Es una situación similar a la anterior, en que a determinados funcionarios se les encarga de una función y se les da una compensación.

Concluye el informe: “ Dicha situación no cumple con lo dispuesto por el art. 18 del Estatuto, antes citado, ya que se encuentra claramente establecido que deben ocupar el cargo de confianza y quedar suspendidos en su cargo presupuestado”.

Lo que dice el artículo 18 es que los funcionarios llamados a ocupar cargos de particular confianza quedarán suspendidos en el ejercicio de los cargos presupuestados respectivos, pudiendo optar por las remuneraciones que se establecen para dichos cargos o las correspondientes a aquel cuyo ejercicio quedare suspendido.
 EL artículo 18 refiere entonces a funcionarios llamados a ocupar cargos de particular confianza, no a funcionarios a los que se ha encargado de una función, por lo que, tratándose de funcionarios que no han sido llamados a ocupar cargos de particular confianza, no “queda claramente establecido que deben ocupar el cargo de confianza y quedar suspendidos en su cargo presupuestado”.
Cargos de confianza creados por Resolución

Se refiere a que: “Además de los 15 cargos de Directores de Departamento (Q 13) antes mencionados, se constata la existencia de otros cargos Q 13 cuya naturaleza es de confianza creados por Resolución sin norma presupuestal .........”

Creo que es absolutamente indiscutible la inexistencia de cargos de confianza por naturaleza, sino que cargos de confianza son aquellos que tienen existencia  presupuestal, a raiz de una iniciativa del Intendente, aprobada por la Junta Departamental.
Horas extras

“Se ha constatado el pago de horas extras en el caso de dos funcionarios que cobran diferencia de sueldo al grado Q 13”

“El artículo 47 del Estatuto regula el pago de compensaciones por horas extras estableciendo a texto expreso que quedan exceptuados de lo dispuesto en el presente artículo los cargos de particular confianza”.

Pero sucede que se objeta el pago de horas extras a dos funcionarios que no ocupan cargos de confianza, sino que tienen una compensación que hace que su retribución sea igual a la de un Q13.

El  informe de los servicios contiene otras varias objeciones a lo actuado por el Intendente igualmente discutibles, pero pensamos que los ejemplos expuestos justifican ampliamente el voto discorde que hemos emitido.

Pero  no podemos finalizar sin hacer referencia a afirmaciones de particular gravedad y, a nuestro juicio, igualmente carentes de fundamento:

** Lo que se dice en el numeral 2 de las conclusiones: “ En lo que refiere al Departamento de Descentralización, el hecho de que el cargo de Director se encontrara previsto en la iniciativa del Presupuesto, no amerita que se desconozca la voluntad de la Junta Departamental que no lo votó. El cargo de Director del Departamento de Descentralización carece de respaldo normativo y no ha sido previsto presupuestalmente, violando lo dispuesto por el art. 86 de la Constitución.

Se creó el Departamento pero no el cargo de Director. El Intendente no nombra un Director, sino que encarga a alguien de la gestión del Departamento. Qué es lo que viola el art. 86 de la Constitución si el Intendente no designa en un cargo que no ha sido creado?

** En el numeral 3 de las conclusiones: “El art. 35 no establece ni autoriza un sistema de encargatura de funciones y mucho menos de funciones que refieren a cargos que no existen. Todo ello en directa violación del art. 86 de la Constitición de la República. Asimismo, en forma indirecta, al ser remunerado como escalafón Q, se viola lo establecido en el art. 17 del Estatuto del Funcionario y art. 62 inc. 2 de la Constitución de la República”.
Obviamente, la mención  al art. 35 del Estatuto que hace el Intendente en su respuesta, refiere a compensaciones y no a creación de cargos o encargaturas, que por otra parte no son ningún descubrimiento de la Intendencia de Paysandú, sino es un sistema aplicable en muchísimos organismos, incluido este Tribunal, que utiliza el procedimiento, disponiendo “atribución de funciones”, o sea encargaturas con otra denominación.

“Asimismo en forma indirecta, al ser remunerados como escalafón Q, se viola lo establecido en el art. 17 del Estatuto del Funcionario y art 62  inc 2 de la Constitución de la República.”

Qué dice el inc 2 del art 62 de la Constitución de la República?

“A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios y de calificar los cargos de carácter político o de particular confianza, se requerirán los tres quintos del total de componentes de la Junta Departamental.”

Cómo se violó en forma indirecta esta norma? Qué cargo de particular confianza creó el Intendente sin aprobación de la Junta? No le votaron el Director de Descentralización y el Intendente no designó a nadie en ese cargo que no tiene. Y no es cierto que creó cargos de confianza por Resolución, reiteramos que cargos de confianza son los que se crean de acuerdo a este artículo y no los que alguien decide que lo son “por naturaleza”.
Como Ministra del Tribunal de Cuentas de la República, tengo muy especial preocupación por emitir dictámenes de calidad, pero sobre todo inobjetables en cuanto a su objetividad e imparcialidad. He dicho en la fundamentación del voto discorde con otro dictamen del Tribunal, que éste ha de ser muy especialmente cuidadoso de que sus pronunciamientos no puedan dar una mínima señal de sesgo a favor o en contra de cualquier persona física o jurídica involucrada en el asunto sometido a su consideración y creo que, afirmaciones tajantes muy controvertibles, pueden exponernos a que se nos hagan señalamientos de los que seguramente no queremos ser objeto.”
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